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Guayaquil, 21 de Noviembre de 2.008 

Señor Licenciado . 

JORGE ALBERTO AVILES CEPEDA 
. => y” CIG4G 

Ciudad.- df) 4d8j3- Jia 

Estimado Licenciado: 

Por medio de la presente, cúmpleme comunicarle que la Junta General de Accionistas de la 

Compañía BRAJAO S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegir a usted 
como PRESIDENTE de la misma, para un período de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo, le corresponde a usted ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, de manera individual, conforme consta de la escritura de 

Conversión del capital de sucres a dólares de los Estados Unidos de América, aumento de 

capital y Reforma de Estatutos Sociales, otorgada ante el Notario Quinto de Guayaquil, 
Abogado Cesário Condo Chiriboga, el día 24 de Junio de 2.002 e inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo cantón, el día 19 de Agosto del mismo año.- Sus demás atribuciones y 
facultades están determinadas en la escritura de constitución de BRAJAO S.A. , otorgada ante 
el Notario Vigésimo Primero de Guayaquil, Abg. Marcos Díaz Casquete, el 05 de Octubre de 
1.992, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 06 de Noviembre de 1.992. 

Atentamente. 

  

RAZON: Acepto el nombramiento que antecede, como PRESIDENTE de la Compañía 

BRAJAO S.A. 

Guayaquil, 21 de Noviembre de 2.008 

Oo > 

Lcdo. JORGE ALBERTO AVILÉS CEPEDA 

Céd. Ciud. N” 090032352-8 
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NUMERO DE REPERTORIO: 63.756 
FECHA DE REPERTORIO: 21/nov/2008 

HORA DE REPERTORIO: 09:22 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veintiuno de Noviembre del dos mil ocho, 
queda inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
BRAJAO 5S.A., a favor de JORGE ALBERTO AVILES CEPEDA, a 
foja 145.324, Registro Mercantil número 25,393. 

ORDEN: 637536 
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REVISADO POR: AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
bo REGISTRO MERCANTIL 

» DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA


